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REPÚBLICA DE COLOMBIA

POURABA
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

CORPOURABA

Resolución
"Por medio de la cual se Niega un Permiso de Vertimiento y se dictan otras

disposiciones"

Faltos 1

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá 
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas conforme los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo
No. 100-02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019 por la cual se designa Directora.
General de CORPOURABA, en concordancia con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y
Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá reposa el
Expediente No. 200-16-51-5-0070-2023, el cual, contiene el Auto No 200-03-50-01-0151
2023 de 31 de mayo del 2023 que declara iniciada una actuación administrativa ambiental
para PERMISO DE VERTIMIENTO, para las aguas residuales domesticas (ARO) y no
Domestica ARnd, solicitada por la sociedad LA HACIENDA S.A.S, identificada con NIT.
890.926.412-5, en beneficio del predio denominado FINCA DOÑA FRANCIA, identificado
con matrícula inmobiliaria N". 008-31513, localizado en la Vía Mateguadua - km 4
Municipio de Apartadó, Departamento de Antioquia Con las siguientes características

Que de conformidad con el Artículo 56º y Numeral 1° del Artículo 67º de la Ley 1437 del
18 de enero del 2011 la Corporación notificó electrónicamente el Auto No. 200-03-50-01
0151-2023 de 31 de mayo del 2023, quedando surtida la notificación el mismo día siendo
las 08:23 a.m. (follo 84).

Que de conformidad con el Artículo 70º y 71º de la Ley 1437 del 18 de enero del 2011, la
Corporación público el Auto Nº. 200-03-50-01-0151-2023 de 31 de mayo del 2023, en el
Boletín Oficial de CORPOURABA a partir del 07 de junio del 2023 (follo 79).

Que mediante correo electrónico de 06 de junio de 2023, siendo 09:11 a.m, la
Corporación comunicó el Auto N. 200-03-50-01-0151-2023 de 31 de· mayo del 2023, al e-
mail notificaciones_judiciales@apartado.gov.co de la Alcaldía Municipal de Apartado.y
Para su publicación el cual fue fijado el.06 de jumo de 2023. (follo 88) · ctJ
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realzó vsrta técnica el día 16
de junio de 2023, con el objeto de evaluar e inspeccionar el predio y los individuos objeto
del permiso, los resultados de la visita quedaron plasmados en el Informe Técnico No
400-08-02-01-1196 de 05 de julio del 2023 (folio 92-108).

6. Conclusiones

La finca Doña Francia cuenta con Permiso de vertimento otorgado mediante la
Resolución 1645 del 10-10-2018 del expediente ' 200-16-5-1-05-0232-2018 por tanto y
acorde con la información consultada en las bases de datos de CORPOURABA,' se
evidencio que la Finca Doña Francia ya cuenta con un permiso de vertimientos vigentes
para las descargas domésticas y agroindustriales, por lo tanto, no procede un permiso de
vertmmentos nuevo.

Mantener las obligaciones de la Resolución 1645 del 10-10-2018' del expediente 200-16
51-05-0232-2018

No obstante, al evaluar la información se encuentra que:

La empresa La Hacienda S.A.S. FINCA DCDÑÁ FRANCIA presentó información.
suficiente respecto, a los requisitos mínimos estipulados por la normativa ambiental
vigente (Decreto 10762/015, Resolución 0631/2015, Decreto 050/2015), para el trámite de
Permiso de Vertimiento, solicitado para la descarga' de las aguas residuales domésticas
y no domésticas generadas en las Instalaciones del predio denominado Finca DOÑA
FRANCIA, localizado en la Va Mateguadua Km. 4 municipio de Apartadó, Departamento
de Antioquia.

La actividad agrícola desarrollada en la Finca DOÑAFRANCIA, se encuentra acorde con
los usos del suelo establecidos en el por del Municipio de Apartadó, igualmente, de
acuerdo a consulta cartográfica realizada por CORPOURABA, no sé encuentra umítacíón
para el desarrollo de la 'misma; no obstante, dadc que el inmueble se encuentra en zona
ele amenaza alta por inundación, deben, tenerse presente medidas de prevención dentro_
del plan de Contínqencias con el que cuenta las instalaciones, a fin de contrarrestar y
salvaguardar el entorno ante cualquier situación respectiva que pueda generarse

Los diseños y planos de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas y no
domésticas de la Finca DONA FRANCIA, guardan coherencia con lo evidenciado en la
visita técnica realizada, además presentan cumplimiento con criterios mínimos
establecidos por normatividad en materia par- este tipo de infraestructuras:

Al revisar los caudales de diseño y descarga de los sistemas de tratamiento de las ARO y
ARnD de la Finca DOÑA FRANCIA, se encuentra congruencia en los mismos teniendo en
cuenta los consumos de agua que se derivan de las actividades desarrolladas en el
inmueble La caracterización de tales vertimientos (como mínimo una vez al año),
permitirá corroborar la eficiencia de los sistemas de tratamiento implementados.
Los resultados de caracterización de los vertimientos no. domésticos generados por la
Finca DOÑA FRANCIA, evidencian cumplimiento de los mismos frente a los límites
permisibles establecidos por la norma vigente en materia (Art 8. Y Art 9. Resolución
0631/2015), para descargar a la fuente receptora.

En cuanto a las aguas vertidas del pozo séptico, ARO se evidencio que los parámetros de
DBO y DaO se encuentran fuera de los límites permitidos. según la norma
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Resolución 0631 de 2015 '

PARÁMETROS Art. 8 RESULTADO CUMPLIMIENTO DE LA
UNIDADES

(Limlte permisible descarga MONITOREO NORMA
ARDI

Demanda Química deOxíaeno room maL. 0, 180 00 344 NO Cumple

Demanda Boauimca de Oxiaeno (DBO,) mal0, 90,00 170.07 NO Cumple

.
Follas 1

i
1

1 1

1

1

!
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Se deberán realizar los ajüstes respectivos para mejorar la eficiencia de este sistema con
el fin de dar cumplimiento a la norma

El laboratorio encargado del análisis de parámetros (Laboratorio de Aguas aC), se
encuentra debidamente acreditado por el IDEAM (Resolución No. 2057 del 20 de
septiembre de 2022).

El documento de la Evaluación Ambiental delVertimiento del predio, presentado, cumple
con criterios mínimos exigidos, para su aprobación (Artículo 2.2 3.3.5.3 del Decreto 107_6
de 2015)

El documento del' Plan de Gestión del Riesgo para Manejo de Vertimiento del predio,
presentado; cumple con criterios mínimos exigidos, para su aprobación (Resolución 1514
de 2012)

La Finca DOÑA FRANCIA cuenta con Concesión de Aguas Subterráneas para uso
Agromdustrial resolución No. 1546 del 10-09-2018.

7. Recomendaciones y/u Observaciones:

Negar el permiso el permiso de vertimientos solicitado iniciado mediante Auto de inicio
200-03-50-01- 0151-2023 del 31 de mayo de 2023 y archivar el expediente 200-16-51-05-
0070-2023

Así las cosas, mantener las obligaciones de la Resolución 1645 del 10-10-2018 del
expediente 200- 16-51-05-0232-2018, este permiso es de ocho años según la
mencionada resolución, finalizaría en octubre del 2026, teniendo en cuanta que las
solicitudes para renovación del permiso de vertimiento deberán ser 'presentadas ante la
Autoridad ambiental competente, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del :
permiso.

Realizar las adecuaciones y gestiones pertinentes para dar cumplimiento a la resolución
631 de 2015 del MADS Se deberán realizar los ajustes respectivos para mejorar la
eficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas (pozo séptico) con
el fin de dar cumplimiento a la norma

Acoger la información como parte del seguimiento y cumplimiento de la resolución 1645
del 10-10- 2018 del expediente 200-16-51-05-0232-2018, la información se debe vincular
al expediente 200-16- 51-05-0232-2018.'

Mantener las obligaciones de la Resolución 1645 del 10-10-2018 clel expediente 200-16-
51-05-0232- 2018

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
i

Que la Constitución Política de Colombia en sus Artículos 79º y 80º, establece que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la. educación ambiental para garantizar el

· derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el maneJo y \,
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, s¾J f\
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conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados

Que el Decreto Ley 2811 de 1974, por el cual se dictó el Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, consagra en su Artículo 1 ° que
el ambiente es patrimonio común, el Estado y los particulares deben participar en su
preservación y manejo. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables
también son de utilidad pública e interés social.

Que el Artículo 2° de la Ley 99 del 22 de diciembre del 1993, establece que el Minister1o
del Medio Ambiente es el organismo rector de la gestión del medio ambiente y los
recursos naturales renovables, encargado de definir las políticas y regulaciones a las que
se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación,
a fin de asegurar el desarrollo sostenible. '

El Artículo 23º de la Ley 99 de 1993 consagra que las Corporaciones Autónomas
Regionales son las encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de
conformidad con ' las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Medio
Ambiente.

Así mismo, el Numeral 12º del Artículo 31º de la referenciada Ley, haciendo referencia a
las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales manifiesta:
"Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento de los usos del agua, el suelo, el are y
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de-sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualqwera de
sus formas, al a1re, o a los suelos, así como a los vertimientos o emisiones que puedan causardaño
o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o 1mped1r u
obstacuflzar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos

Que lo anterior, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 1076 del 26 de mayo del
2015: Sección 5. Artículo 2.2.3.3.5.1., cuando establece: "Requerimiento de Permiso de
Vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimiento a
/as aguas superficiales, marinas o al suelo deberá solicitar y tramitar ante la autoridad
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 

La citada disposición, permite precisar que la concesión de aguas y el permiso de
vertimientos deben encontrarse otorgados y vigentes en la misma temporalidad para el
usuario que así lo requiera, so pena de suspensión o negación de la solicitud del Permiso
de Vertimiento, sin perjuicio de las medidas preventivas o sanciones que puedan llegar a
ser impuestas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13, 18 y 40 de la Ley 1333 de
2009, previo agotamiento del procedimiento administrativo ambiental de carácter
sancionatorio.

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución No 0631 del
17 de marzo del 2015 mediante la cual se establecen los parámetros y los valores límites
máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a
los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones.

Que ésta Entidad expidió Auto declarando reunida toda la información requerida para
decidir la solicitud de Permiso de Vertimiento en los términos del Artículo 2.2.3.3.5.5,
Numeral 5º del Decreto 1076 de 2015.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá, es la autoridad competente para
garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante la gestión y el uso eficiente y
eficaz del agua, gestión que se debe articular de conformidad con los principios medio
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ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello
lo establecido por los postulados de desarrollo sostenible y sustentable, considerando el
agua como factor de desarrollo económico y de bienestar social, e implementando
procesos de participación equitativa e incluyente.

1

Que en el expediente N. 200-16-51-05-0232-2018 se encuentra la Resolución Nº. 1645
de 1 O de octubre de 2018, donde la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
otorga PERMISO DE VERTIMIENTO a la Sociedad LA HACIENDA S.A.S, con NIT.
890.926.412-5, un PERMISO DE VERTIMIENTO, para las aguas residuales domésticas e
Industnales en beneficio de la FINCA DOÑA FRANCIA, identificado con matrícula
inmobiliaria N 008-31513 .

Atendiendo a lo dispuesto en el Numeral11° del Artículo 12º del Artículo 31º de la Ley 99
del 22 de diciembre del 1993, la Corporación realizó visita de seguimiento el día 16 de
jumo de 2023, con el objeto de evaluar e inspeccionar el predio y los individuos objeto del

. permiso, los resultados de la visita quedaron plasmados en el Informe Técnico No 400-
08-02-01-1196 de 05 de junio del 2023

Que en virtud de lo anterior y analizadas las posteriores consideraciones de orden jurídico
y acogiendo lo establecido en el Informe Técnico Nº. 400-08-02-01-1196 de 05 de junio
del 2023, se entra a definir la solicitud elevada a esta autoridad ambiental por la Sociedad
LA HACIENDA S.A.S, con NIT. 890.926.412-5, para el sistema de tratamiento y
disposición fmal de las aguas residuales domésticas e industriales generadas eñ- la FINCA
DOÑA FRANCIA, identificado con matrícula inmobiliaria N. 008-31513, Por lo tanto se
observa que la solicitante del permiso ambiental tiene vigente un PERMISO DE
VERTIMIENTOS por medio de Resolución Nº. 1645 de 1 O de octubre de 2018
contemplada en el expediente N. 200-16-51-05-0232-2018.'

Por lo anterior no es procedente- para esta autoridad ambiental a autorizar el PERMISO DE
VERTIMIENTOS solicitado por la sociedad LA HACIENDA S.A.S, identificada con NIT.
890.926.412-5, ya que por medio de la Resolución Nº:1645 de 10 de octubre de 2018 la
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -CORPOURABA, otorgo el permiso
ambiental en beneficio de la FINCA DOÑA FRANCIA, identificado con matrícula
inmobiliaria N. 008-31513.

Sin entrar en más consideraciones, La Directora General de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá,

1

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. NEGAR. EL PERMISO DE VERTIMIENTOS, solicitado por la
sociedad LA HACIENDA S.A.S, identificada con NIT. 890.926.412-5, representada
legalmente o por quien haga las veces en el cargo, para las aguas residuales domésticas
y no domésticas generadas en la FINCA DOÑA: FRANCIA, identificado con matrícula
inmobiliaria Nº. 008-31513. Ya que se encuentra Vigente en el expediente N. 200-16-51
05-0232-2018 la Resolución N9, 1645 de 10 de octubre de 2018 por medio de la cual la
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -CORPOURABA, otorgo el permiso
ambiental. -

ARTÍCULO SEGUNDO. Entregar copa simple del Informe Técnico N. '400-08-02-01
1196 de 05 de Junio del 2023 a la sociedad LA HACIENDA S.A.S, identificada con NIT.
890.926.412-5. ' '

ARTÍCULO TERCERO. Un extracto de la presente resolución que permita ident1f1car su
objeto, se publicará en el boletín oficial de CORPOURABÁ por un término de diez (10)
días de conformidad con los Artículos 70º y 71º de la Ley 99 del 22 de diciembre del 1993.

ARTÍCULO CUARTO. Notificar la presente resolución a la sociedad LA HACIENDA
5.A.S, identificada con NIT>890.926.412:5, a través de sus Representantes Legales, o~ }-_ ·
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quien estos autoricen en debida forma, siguiendo las reglas de la Ley 1437 del 18 de
enero del 2011.

Parágrafo 1. De no ser posible la notificación personal, la misma se realizará de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011

ARTICULO QUINTO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente ambiental Nº 200-16-51-5-
0070-2023, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: El archivo deberá llevarse a cabo luego de. la ejecutoria del presente acto
administrativo, sin perjuicio de que el interesado pueda iniciar un nuevo trámite ambiental,
con el lleno de los requisitos establecidos en el Decreto 1076 de 2015 en sus artículos
2.2.3.3.5.1 y 2.2.3.3.5.2.

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente Resolución procede, ante la Directora General
de la Corporación, Recurso de Reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a ella,
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del termino de publicación, según sea el
caso, de. conformidad con lo expuesto en el Artículo 76º de la Ley 1437 del 18 de enero
de 2011, concordante con el Artículo 74º ibídem.

ARTICULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de su eJecutoria

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE v·cúMPLASE

. FECHA .
as &e jui6il 2o2s""i6ycié "¿ Jo6inoi6CGsiiG#Giaria

: Revisó . . t"jhciián Jimiiñ'ez Correa ....
Reveo "JGiaia Chiatia6i" · . .. • - .. • .. ..

Losria irite; üecataran#GEaGi visa.GGGi"&6üiei'y''ncG Grosala s a is+Gn'yüisociosGis
vigentes y por lo tanto, bayo nuestra responsabilidad lo presentamos par-a firma

aojes.sos.,
Directora General;" .. . ····:· NOMBRE . .. .. ..
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